
 

 

 
 
 

San Francisco de Campeche, Campeche a 6 de septiembre de 2022. 
 
 
 
Rodolfo Enrique Cardozo Rivero 
Director 
Instituto Tecnológico Superior de Calkini 
P R E S E N T E 

 
 
Agradeciendo de antemano el considerar a nuestra agencia consultora durante el proceso de presentación de 
propuestas para la Evaluación de Consistencia y Resultados del Programa “Educación Superior 
Tecnológica en el Estado de Campeche”, Ejercicio Fiscal, 2021, de conformidad con el Programa Anual 
de Evaluación, PAE 2022 del Estado de Campeche y en cumplimiento a la normatividad aplicable, tengo el 
gusto de hacerle entrega de nuestra propuesta de servicios, misma que ha sido realizada con esmero y 
reiterando siempre las acreditaciones de nuestra empresa, las cuales nos avalan en la realización de servicios 
en la iniciativa privada y pública, siempre ajustados a las necesidades técnicas y financieras de nuestros 
clientes para incrementar el valor de nuestros servicios, incluyendo sin costos adicionales el seguimiento, 
acompañamiento y asesoría integral con la finalidad de contribuir a la mejora de los aparatos 
gubernamentales, bajo principios de modernidad, eficiencia, transparencia y orientación al desempeño en 
beneficio de la población. 

 
Durante este proceso, la Evaluación de Consistencia y Resultados analiza la capacidad institucional, 
organizacional y de gestión de un programa. Esta evaluación puede efectuarse a partir de los dos años 
de la creación del programa. La evaluación contiene seis temas: 

 Diseño.

Analizar la lógica y congruencia en el diseño del programa, su vinculación con la planeación 
sectorial y nacional, la consistencia entre el diseño y la normatividad aplicable, así como las 
posibles complementariedades y/o coincidencias con otros programas federales. 

 Planeación estratégica.

Identificar si el programa cuenta con instrumentos de planeación y orientación hacia 
resultados. 

 Operación.

Analizar los principales procesos establecidos en las Reglas de Operación del Programa o en 
la normatividad aplicable; así como los sistemas de información con los que cuenta el 
programa y sus mecanismos de rendición de cuentas. 

 Cobertura y focalización.

Examinar si el programa ha definido una estrategia de cobertura de mediano y de largo plazo 
y los avances presentados en el ejercicio fiscal evaluado. 



 

 

 
 

 Percepción de beneficiarios.

Identificar si el programa cuenta con instrumentos que le permitan recabar información para 
medir el grado de satisfacción de los beneficiarios del programa y sus resultados. 

 Resultados.

Examinar los resultados del programa respecto a la atención del problema para el que fue 
creado. 

 

 
En ese sentido, trabajaremos bajo estos criterios de revisión de gabinete y de campo, para identificar 
aquellos hallazgos que les permitan mejorar su desempeño institucional y operativo. 

 
Sin más por el momento, en espera de una respuesta favorable, me despido de usted, enviando un cordial 
saludo y quedando atento a cualquier duda que se presente. 

 
 
 
 
 

Atentamente 

  
M.I.D.E. Carlos Iván Coyoc Rodríguez 

Director General 



 

 

 
 

cc. Archivo 
 
 

ANEXO B) PROPUESTA TÉCNICA 

 
1. OBJETIVOS DE LA EVALUACIÓN 

 
A) OBJETIVO GENERAL 

 
Evaluar la consistencia y orientación a resultados del Programa 107 “Educación Superior 
Tecnológica en el Estado de Campeche” con la finalidad de proveer información que retroalimente 
su diseño, gestión y resultados. 

 
B) OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 
 Analizar la lógica y congruencia en el diseño del programa, su vinculación con la planeación 

sectorial y nacional, la consistencia entre el diseño y la normatividad aplicable, así como las 
posibles complementariedades y/o coincidencias con otros programas federales;

 Identificar si el programa cuenta con instrumentos de planeación y orientación hacia 
resultados;

 Examinar si el programa ha definido una estrategia de cobertura de mediano y de largo plazo 
y los avances presentados en el ejercicio fiscal evaluado;

 Analizar los principales procesos establecidos en las Reglas de Operación del Programa 
(ROP) o en la normatividad aplicable; así como los sistemas de información con los que 
cuenta el programa y sus mecanismos de rendición de cuentas;

 Identificar si el programa cuenta con instrumentos que le permitan recabar información para 
medir el grado de satisfacción de los beneficiarios del programa y sus resultados, y

 Examinar los resultados del programa respecto a la atención del problema para el que fue 
creado.

 
2. ALCANCES 

 
Contar con un diagnóstico sobre la capacidad institucional, organizacional y de gestión de los 
programas orientada hacia resultados. Además de proveer información que retroalimente el diseño, 
la gestión y los resultados de los programas. 

 
3. DESCRIPCIÓN ESPECÍFICA DEL SERVICIO 

 
 

a. Contenido General 
 
La evaluación de consistencia y resultados deberá contener para el logro de sus objetivos el desarrollo 
de los siguientes apartados: 



 

 

 
 

1. Características del Programa 
2. Diseño 
3. Planeación y Orientación a Resultados 
4. Cobertura y Focalización 
5. Operación 
6. Percepción de la Población Atendida 
7. Medición de Resultados 
8. Análisis de Fortalezas, Oportunidades, Debilidades, Amenazas y Recomendaciones 
9. Conclusiones 
10. Ficha técnica 
11. Anexos 

 
 
Se debe considerar la realización de mínimo cuatro reuniones. Cada una posterior a la entrega de los 
productos con la Unidad o Área de Evaluación, los operadores del Programa y con el personal del 
área requirente, con la finalidad de comentar los resultados de dichos entregables. También se debe 
contemplar la realización de una reunión final, una vez entregado el último producto, para hacer la 
presentación de los principales resultados de la evaluación. El área requirente, indicará el lugar, día y 
hora de realización de las reuniones indicadas y en éstas deberá estar presente el coordinador de la 
evaluación. 

 
Responsabilidad y compromisos del proveedor 

 
El proveedor es el responsable de los costos y gastos que significan las instalaciones físicas, equipo 
de oficina, alquiler de servicios y transporte que se requiera para la realización de la evaluación; 
asimismo, es responsable del pago por servicios profesionales, viáticos y aseguramiento del personal 
profesional, técnico, administrativo y de apoyo que sea contratado para la ejecución de la evaluación 
y operaciones conexas. 

 
Respecto de los entregables, el proveedor es el responsable de responder por escrito sobre aquellos 
comentarios emitidos por el área requirente. 

 
Para la revisión de los productos entregables el área requirente entregará al proveedor sus 
observaciones y recomendaciones en un plazo no mayor a cinco días hábiles después de la fecha de 
recepción de los mismos. El proveedor contará con cinco días hábiles después de la emisión del oficio 
de observaciones y recomendaciones para hacer las correcciones a los productos entregables. 

 
En total este proceso de revisión, corrección y aprobación de los productos entregables deberá llevar, 
como máximo, hasta diez días hábiles después de entregados los mismos y de acuerdo con el 
procedimiento detallado anteriormente. Lo anterior, a reserva de que dicho plazo pueda ser inferior 
dependiendo de las fechas en que se emitan los oficios de observaciones, de conformidad o de entrega 
de los productos debidamente corregidos. El plazo podrá ser superior sólo si el área requirente lo 
solicite. 



 

 

 
 

La emisión de los oficios de observaciones y recomendaciones, así como los reportes de conformidad 
serán realizados en los plazos estipulados en estos Términos de Referencia. Será responsabilidad del 
proveedor recoger estos oficios, así como responder en los plazos establecidos a las observaciones 
realizadas y entregar los productos con sus correspondientes copias. Los días hábiles para realizar las 
correcciones a los productos entregables se contarán a partir de la fecha de emisión/envío de la 
comunicación oficial por parte del área requirente. La atención a los comentarios emitidos por el área 
requirente, Unidad o Área de Evaluación y/o por los operadores del programa se deberá atender por 
escrito en el formato elaborado para ello. 

 
Si al cabo de este procedimiento el área requirente considera que el producto no fue entregado a su 
entera satisfacción, se procederá a aplicar las cláusulas correspondientes al contrato que se refieren al 
no cumplimiento de las características adecuadas de los productos entregables. 

 
Mecanismos de Administración, Verificación y Aceptación del Servicio 

El proveedor deberá entregar cada producto de acuerdo a los plazos y condiciones de entrega 
establecidos en los presentes Términos de Referencia, dichos entregables serán validados por personal 
del área requirente; cada entregable se dará por recibido con el reporte de conformidad mediante 
escrito de aceptación del servicio a entera satisfacción por parte del área requirente, mismo que deberá 
presentar a el área contratante para los fines que correspondan. 

 
El área requirente, supervisará el trabajo de campo realizado durante la evaluación. 

 
Al concluir el contrato o convenio, el área requirente, elaborará la constancia de cumplimiento total 
de las obligaciones contractuales en donde se dejará constancia de la recepción del servicio requerido 
a entera satisfacción por parte del área requirente, todo ello de conformidad con los presentes 
Términos de Referencia. 

 
Condiciones generales 

 
1. Además de los criterios establecidos en los presentes Términos de Referencia el proveedor 

podrá, de acuerdo con su experiencia, ampliar o aportar elementos adicionales que fortalezcan 
a la evaluación, debiendo cumplir como mínimo los puntos solicitados, sin costo alguno para 
el área requirente. 

 
2. La totalidad de la información generada para la realización de este proyecto es propiedad del 

área requirente por lo que el proveedor no tiene derecho alguno para su diseminación, 
publicación o utilización. 

 
3. El proveedor tendrá responsabilidad por discrepancias, errores u omisiones de los trabajos 

que presente, durante la vigencia del contrato. 
 

4. En caso de presentarse cualquiera de las condiciones citadas en el punto anterior, será 
obligación del proveedor realizar los trabajos necesarios para corregir, modificar, sustituir o 
complementar la parte o las partes del trabajo a que haya lugar, sin que esto implique un costo 



 

 

 
 

adicional para el área requirente, lo cual se deberá llevar a cabo durante la vigencia del 
contrato. De lo contrario se aplicarán las cláusulas correspondientes del contrato suscrito. 

 
5. El área requirente será responsable de resguardar los productos establecidos en los presentes 

Términos de Referencia del contrato. 
 
La evaluación se realiza mediante un análisis de gabinete con base en información proporcionada por 
la dependencia o entidad responsable del programa, así como información adicional que la instancia 
evaluadora considere necesaria para justificar su análisis. En este contexto, se entiende por análisis 
de gabinete al conjunto de actividades que involucra el acopio, la organización y la valoración de 
información concentrada en registros administrativos, bases de datos, evaluaciones internas y/o 
externas y documentación pública. Sin embargo, de acuerdo con las necesidades de información y 
tomando en cuenta la forma de operar de cada programa, se podrán programar y llevar a cabo 
entrevistas con responsables de los programas y/o personal de la unidad de evaluación y/o planeación 
de la dependencia coordinadora. 


